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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

IECM HA RESUELTO 83% DE QUEJAS
ElConsejo General del Instituto Electoral de laCiudad
de México (IECM)recibió un informe de laComisión
Permanentede Quejassobre elestado procesal de

quejasyprocedimientos sancionadores que se iniciaron
durante el actual periodo electoral, en elcual se reporta
que se han presentado mil 817 asuntosentre quejasy
vistas deautoridades. En el texto se establece una

comparación entreelproceso electoral 2020-2021
actual. con un incremento de 143% dequejas presenta-
das, de las cuales se han resuelto 83%. OmarDiaz


